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R E S O L U C I Ó N  N° 492  
 

VISTO: 
La nota elevada por el Consejero Estudiantil Augusto Rusconi 

Lagarrigue, por la cual solicita se declare de interés académico a las “Jornadas 
de Psicología y Marketing”, realizadas en la sede de esta Institución, los días 
25 y 27 de octubre de 2017; 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del  
Departamento de Administración; 

Que se estima procedente hacer lugar a lo solicitado; por 
ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°.- Declarar de interés académico para esta Facultad a las “Jornadas de 
Psicología y Marketing”, realizadas en la sede de esta Institución, los días 25 y 
27 de octubre de 2017. 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRECE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
AM 
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